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LI ""111011 ... lar1.1 a. abonlra l. una 101. p&,., duranu el ,r1-.r
(r_.en d. 1.'U.

DlPllSAS EN SITUACION DE DEFICII O PERDIDAS

Lal eOMiclonl' .alartal•• fijad•• 111 l. r••~et1". tabla 41 aUI ••
Convenio (AnIllO n2 1) '1 c: ..antl. d. la '11'1_ da II1atlne1a, no ••ra d. nl
c•••ril .. 0"11,141 .,11c:.c10D p&rl .qudI•••.,re••• qUI ac:radltln objaU
"1 '1 f.haellnt...nh .!t....clon•• d. d'Ucir 11 ,anl1o...."tanid•• In 10.7
IjU'c:1c:101 c:onubll d. 1.985 ., 1.986. Asl.1.~• •• uncira" ea cuanta 1...1
pnv1alollu pl'tl 1.98•• la Cu.lnto • 1.988 •• conuaplari.1l 101 periodos 
aqulvllellul .

En 1111'01 C"OI, l •••.,re••• In qua II 61ft tal•• clrcunlulnci•• '1 ••
acojan. "11'1 IXClpeton, al'ClClarln con 1..1 trebajador.. al rutaallnto •
••lartal dlhuncla.o que " "'aeuI • l •• condic10n•• 1<:01l.0.1e•• por 1••1
que Ituvh...

Su';, d••,Hcadoa lo d1.pu..tO 'n .1 Capitulo 11.2 li 4..1 Ac~r40 
N.ciolid .obre ~leo.

T.nco 1...lIpr•••• coeo lo. crebajadora. q" ...ncuanuan afeetado.
por la .p11c.e10n da la. pcevtaton•• d••at••rclculo. d.buan c_ntc.rl
a la Coa1tiOn. Paritari. del Conv.nio .1 trat_tanco ••lariel dif.r.nci.do
q\&ll .. IIcabLacca.

W• ..,1'•••• qua d....n aeol.r.. a lo d1Ipu••tO .a .ar. Arclculo. d.
baraD ruliclrlo .n .1 plazo d. lO dl.. a pl1'Ur d.l I1luhata al da l. 7
publiCAdoR del Conv.aio .a el aolatia OUeial d.l l.tado.

DISPOSIClotl rnw.

Qu.da v11.at••a 'u totlUdad .1 conv.n10 Col.ctivo f1~c1o ••tn 1.. par~

u. al ella 25 el. Abril el. 1.915, publicado .n al I.O.E. el. 25 01 .. Junio -
d. 1.985 ---- ------ ••11. 1'040 lo no .ocIifieado .n .1 prallaU aeu.rdo.

Kadrid lo U d."-yo •• 1."1.

RESOLUCION de 11 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se Iwmologa con
el número 2.457 la gqfa de montura tipo universal
para protección contra impactos marca «Essilor».
modelo «04 3.000», importada de Francia y presen
tada por la Empresa «Jovit, Sociedad Anónima», de
Pamplona (Navarra).

Instruido en esta Dir=ión General de Trabllio expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo univena1 para
protección contra impactos, con arrealo a lo prevenido en la Oiden
de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin ot'fcial del Estado» del 29) sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabllia.
dores. se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primcro.-Homolopr la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos marca oEssilor». modelo «04 3.000>0.
presentada por la Empresa «1ovit, Sociedad Anónim"".con domici
lio en Pamplona (Navarra). loaquln Beunza, 20. blIio, e importada
de Francia, donde es fabricada por su representada la nrma «Essilor
ProtectioJl». de 10invi11e Lepont, como gafa de montura tipo
univena1 para protección contra impactos, clasificándose como de
clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por
su e.roteeeión adicional como 858.

segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo. marca,
clasificación de sus Oculares frente a impactos y protección adicio
nal. llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra D y en una de sus patillas de sujeción. marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripción: «M.T.-Homol.
2.457.-11-6-87.-Essilor/04 3.000/858».

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal en los trabllia
dores y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura
de tipo universal para protección contra impactos», afrobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletln Oficial de Estado» de
17 de agosto).

Madrid. 11 de junio de 1987.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

16594 RESOLUClON de 11 de junio de 1987, de la Di,
ción General de Trabajo por la que se homololf.a (
el número 2.45ó la g';¡a de montura tipo unlver
pora protección contra Impactos marca «Protec.
Safe/Y». modelo «S-45». importada del Reino Unid,
presentada por la Empresa «Mine/ec, Sociedad Al
nima», de Gijdn (Asturias).

Instruido en esta Dir=ión General de Trabllio expediente
homologación de dicha gafa de montura tipo .universal Il'
protección contra impactos, con arrealo a lo I'reventdo en la Ord
de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) sol
homologación de los medios~ protección personal ~ los ¡r:aba.
dores se ha dietado ResoluClón, en cuya parte dispoSluva
establece lo siguiente:

Primcro.-Homolopr la gafa de montura tipo universal Il'
protección contra impactos marca «Protector SafetY". modl
«8-45». presentada~r la Eml?resa «Minelee:. Socie!fad Anónim,
con domicilio en Gijón (Ast~).~Ilgonomdustria1 Puente Se<
Roces, que la importa del Remo Unido. donde es fabricada por
representada la firma «Protector Safety». como gafa de mont"
tipo universal para protección contra impactos. c1asificánde
como de clase D p'or la resistencia de sus ocu1ares frente a impact
y por su proteeelón adicional como 077.

Se¡undo.-Cada gafa de protecció,n de dichos modelo. ""!'"'
clasificación de sus oculares frente a IDlpactos y proteeelón adic.
na\, llevará marcada de forma permanente en cada uno de s
oculares la letra D y en una de sus patillas de sujeción. marcada
forma indeleble la si8)1i~nte inscripción: «M.T.-Hom,
2.456.-11-6-87.-Protector satety/S45/077».

Lo que se hace público para general conocimiento.~ conforo
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden c.tada so\;
homologación de los medios de protección personal de los trahaj
dores y Norma T6cnica reglamentaria MT-16 de «Gafas '
montura tipo universal paI1l ~~ón contra impacto..... al"
bada por Resolución de 14 de JUnto de 1978 (<<Boletin Oficial e
Estado» de 17 de agosto),

Madrid, 11 de junio de 1987.-E! Director general. Carl
Navarro López.

16595 RESOLUCION de 1l de junio de 1987, de la Di"
ción General de Trabajo. por la que se homologa, c,
el número 2.452, el adaptador Jacial tipo mdsCQJ
marca «Protector», modelo RFF40. importado ,
Reino Unido (/ngl,,!erra) y presentado por la Empre
«Minelec, Sociedad Anónima», de Gijón (AstUrias)

Instruido en esta Dir=ión General de T:i'O expediente,
homologación de dicho adaptador facia\, con o a lo prevenil
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin O .cial del Estad,
del 29) sobre homologación de los medios de protección person
de los trablliadores. se ha dictado Resolución. en cuya par
dispositiva se establece lo siauiente:

Primcro.-Homolopr el adaptador faciaI tipo máscara, mar,
«Proteetor». modelo RFF40. presentado por la Empresa «Minele
Sociedad Anónim"". con domicilio en .Gijón (Asturias). políg,!,
industrial Puente Seco-Roces. que lo IDlporta del Remo Unte
(In¡laterra). donde es fabricado por su representada, la finr
«Proteetor Safety». como medio de protección personal de las vi,
respiratorias.

Segundo.-Cada adaptador facial de dichos modelo. marca y ti~
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a. 51
condiciones técnicas. y. de no ser ello posible. un sello adhes.v,
con.las. adec~da~ c~ndiciones de consistencia y permanencia, ce
la SIgU.ente mscnpc,ón: «M. T. Homol.: 2.452.-11-6-87. Adap"
dar facial tipo máscara».

Lo que se hace público para general conocimiento de conform
dad con lo dispuesto en ~I articulo 4.~ de la Orden citada sob,
homologación de los medios de protección personal de los trablli'
dores y norma técnica regl~entaria MT-~. de «Adaptador~
facial.... aprobada por ResofuClón de 28 de Julio de 1975 (<<IIolet.
Oficial del Estado» de 6 de septiembre).

Madrid, 11 de junio de 1987.-E! Director general. Cark
Navarro López.


